
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

    

Palacio de Justicia 5° Piso, Calle 14 Carrera 14 - Email: j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Valledupar, diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia: Demanda ejecutiva de menor cuantía.  
Demandante: ALIANZA FIDUCIARIA S.A. vocera y administradora del patrimonio 
autónomo denominado FIDEICOMISO LOTE MAYALES PLAZA COMERCIAL NIT. 
860.531.315-3.  
Demandados: LUIS ANGEL ROJAS SANDOVAL. C.C.72.275.488 Y LAURA MARGARITA 
AHUMADA TORRES. C.C.1.140.814.100.  
Radicado: 200014003003 2016 00248 00. 
 

Encuentra el despacho que pese a que la parte demandante aportó certificado de las 

notificaciones realizadas a los demandados, no puede dársele eficacia procesal a las 

mismas, teniendo en cuenta que, la citación personal no fue realizada a través de un 

servicio postal autorizado por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones, por lo que esta agencia judicial en base a los dispuesto en el numeral 3° 

del artículo 291 del C.G. del P., se abstendrá de continuar con el trámite siguiente hasta 

tanto se aporten las notificaciones correspondientes realizada en debida forma. 

 

Siendo así, y como quiera que, para avanzar con el trámite de la presente actuación, se 

hace imperativo el impulso procesal de la parte actora, este despacho en cumplimiento de 

lo estatuido en el artículo 317 del C. G. del P., ordena mantener el expediente en Secretaria 

por el termino de Treinta (30) días, a fin de que la parte demandante cumpla con el impulso 

procesal que le corresponde. 

Vencido dicho término, sin que se haya cumplido con la notificación efectiva a la parte 

demandada, regrese el expediente al despacho, a fin de dar cumplimiento a lo establecido 

en la norma anteriormente citada, en el sentido de decretar el desistimiento tácito de la 

demanda así mismo disponer la terminación del proceso. 

 

NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE 
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